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EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

B E L  RET r  DE L A  NACION,

jueves 13 de Octubre de 1814.
S.|Fausto y S. Eduardo Rey.=í¿«‘«renía fíon» cu ío Iglesia de 

ttuistrtt ¿fñora de Monserriu, á Antón Marlin.

V I V A  F E R N A N D O .

A rtkuh comunicado.

Sigue la relación de los rasgos de ilustración y  
sublime elocuencia del siglo llamado por los novado­
res el siglo de Napoleón el grande.

Antes que la estrella de nuestra salud viniese del 
oriente (Napoleón en Egypto) nuestra Francia mu­
da no pagaba ya á María Santísima el justo tributo de 
alabanzas que acostumbraba, y á las que es tan acree­
dora. ¡Cristianos! ¡franceses! iquereis saber quáles h.in 
sido las venganzas de vuestra madre y  sus represalias? 
Aunque nos hubiésemos olvidado déla alianza sagra­
da que nos hizo sus subditos} sin embargo, Ma­
ría no se ha olvidado de la porción querida de la he­
rencia que la tocó. Así como una poderosa reyna 
se complace en señalar con dádivas suntuosas el dia 
solemne de su coronación, así la soberana de los cie­
los va á señalar el aniversario de su gloriosa entrada 
en sus dominios celestiales con el mas magnítíco re­
galo. i Virgen Santa! ¡ protectora generosa! no pode- 
nios dexar de conocer , que por una disposición 
particular de la divina Providencia , ó mas bien por 
una prueba especial de vuestra intíuencia cerca de 
^uestro hijo, Napoleón el grande habla de nacer el 
día dcUi piiaeipal de vuestras solemnidades. Habéis 
intercedido pô  jmperio, y  Dios ha querido que
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vuestro glorioso sepulcro pro Juxese para la Francia 
el herpe destinado á regenerarla. (Mr. María Nicolás, 
canónigo de la iglesia metropolitana de París; ser­
món en el d¡a de la Asunción de nuestra señora v 
cumpleaños de S. M. el emperador y  Rey el día 
de Agosto del año de 1806.) ^

Napoleón pertenece á los tiempos heroycos; está 
mas alia de toda historia humana j es superior á la ad­
miración j solo el amor puede llegar hasta su perso­
na sagrada. (Mr. Seguier; monitor del día 29 de Tulío 
ano de 1807, pág. 817, co!. î )

Señor Procurador, quanJo era estudiante me 
acuerdo de haber leído en Horacio, que el hombre 
con el estudio, ia reilexion y el trabajo , todo lo pue­
de alcanzar méil morialibus arduum e st: Sin duda Mr 
beguier se habrá olvidado de sus libros clásicos.

_ La tierra calló delante de Alexandro, que que­
na esclavizarla ; delante de Napoleón , la tierra, los
mares y el universo entero , que este héroe lleua de
su nombre , hablan altamente de la grandeza de su 
alma , de la gloria de sus armas, de las mai avillas de 
sviti>yniáoyd¿lagrad¿cimie„to de todos los pueblos, 
como para servir de monumentos auténticos , y á fin 
de que la posteridad atónita no dude d? su veracidad 
calt enarrantgloriamDei.':^x.yx\>i,\,xxoxx de la Pre- 
nelle; rnonitor del día 6 de Vendimiaire, año 14, pá-', 
2 4 , col 2?) ‘t)h o»

Los romanos, á cada mutación de emperadores,
deseaban que el nuevo emper.idur fuese mas afortu­
nado que Augusto,y mas virtuoso que Trajano. No 
necesitamos buscar en la historia semej.mtes mode­
los. Ninguna época se parece á la de Napoleón. ¿Quién 
ha curado tantas heridas, enxugado tantas lágrimas, 
terminado tantas desgracias y  hecho tantos felices ? 
(M r. lancem ont, obispo de V'annes , día u  de Mes- 
sidor ,año 13 , pág. 1122, col. 2?)
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"  Se han visto algunos llorar sobre sus propios tro­

feos , y á pesar de sus lágrimas uo dexaban de seguir­
la saogrienta carrera-de sus desastrosos sucesos. Na­
poleón es el primero á quien una profunda lástima 
por las desgracias públicas haya detenido en el cami­
no de la victoria, á pesar de las instancias que esta 
le hacia para que prosiguiese en su brillante carre­
ra.”  (Mr. Franciâ ;© de Nauchateauj Monitor del dia 
19 de Nivose año 1 3, pag. 515 , col. 1?)

Basta para h o y , señor Procurador , estimaré que 
V. inserte en su apreciable periódico estos rasgos de 
ilustra:ion moderna ; pues como muchos españoles 
son amigos de todas las modas francesas, puede ser 
que algún orador moderno quiera cambien imitar esta 
tnoderna elocuencia francesa, ínterin mande V. á su 
amigo. — L. F . D.

OTRO.

Sp. Procurador general del Rey y  Je la nación: 
muy señor mío : habiendo tenido el honor el dia 25: 
del pasado Agosto de besar la Real mano al mejor 
de los monarcas el Señor D. Fernando V i l , elevan­
do á su Real atención Ja oradon que sigue , espeto 
de V. en obsequio de la verdad publique esta mi car­
ta í citando en la nación al que pueda desmentirla 
epe hechos , pues sí V. me dispensa este favor lo ha­
rá á uno de sus mas apasionados admiradores, y  ca­
pellán Q B. S. M. =  P. C .y  M.

"Señor: Tengo el honor de haber abandonado 
^ m to  tenia y  derramado mi sangre por V. M.; soy 

, teniente coronel y comandante de gucr- 
y  d*.’  ̂ he mandado fuerzas de consideración
pQ̂ ^̂ '̂ 't’P'^ñado comisiones interesarites, me hallo 
por V hermanos, que á mi lado pelearon
ceses P P-rdieron sus bienes al furor de losfran- 

glorío ante V. M. de no haber abusa-
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do del mando que se rae confirió , ni exigido jamas 
intereses de pueblo ni particular ninguno , despre­
ciando siempre los medios que han enriquecido á 
otros muchos gefes.

Señor , mi necesidad es mucha j pero espero en 
mi soberano , que accediendo á mi solicitud hará 
feliz una familia »que supo despreciar sus intereses 
y  sangre, por sostener los de V. M. =  Madrid y  Se­
tiembre 4 de 1814.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Se ha expedido la Real Cédula siguiente de S. M , 
y  Señores del Consejo.

Don Fernando V il por la gracia de D ios, Rey 
de Castilla, de León, de Aragón &c. &c. &c. A  los 
del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de 
mis Audiencias y  Chancillerías, Alcaldes, Alguaci­
les de mi Casa y  Corte &c. &c-, sabed; que con Real 
órden de 10 de este mes, comunicada por D. Pedro 
de Macanaz, mi Secretario de Estado y del Despacho 
universal de Gracia y  Justicia, tuve á bien remitir 
al mi Consejo copia de nú Real Decreto de 8 del 
mismo, cuyo tenor es como se sigue;

Real Decreto. ”  Conviniendo proveer de reme­
dio á los males que se pueden seguir así á la adminis­
tración de Justicia, quanto á lo espiritual y  tempo­
ral en los negocios que tocan á las órdenes milita­
res, y á los pueblos y territorios que les pertenecen, 
como en los otros negocios de su administración y  
gobierno , usando de las facultades que por Bulas y  
Breves Pontificios me pertenecen, como Gran Maes­
tre de las mismas órdenes, cuya dignidad está incor­
porada en la Corona, y  su exercicio en nú Persona 
Real, como Rey y legítimo sucesor en ella; he veni­
do en restablecer por ahora el Consejo Real de las 
Ordenes Militares con la misma jurisdicción y  facul­
tades que en mi Real nombre excrcia en Marzo del
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año de 1808. Y  es mi voluntad se componga deimPie- 
sidente, Caballero de una délas quacrode Santiago, 
Calatcava, Alcántara y Montesa, y  de ocho Minis­
tros, también Caballeros, á saber; dos de cada una 
de estas Ordenes, y de un Fiscal togado , y  un Se­
cretario , que igualmente han de ser Caballeros de 
alguna de ellas, todos con los mismos goces y uni­
dos que disfrutaban en aquel año. Estos Ministros 
formarán dos Salas, una de Gobierno . y  otra de Jus­
ticia , á la qual asistirán quatro para el despacho de 
los negocios contenciosos y los demas que solía co­
nocer í y declaro que por ahora no es mi ánimo usar 
de la facultad que por Breve de Su Santidad Pió VI de 
25 de Abril del año de 1789 fue concedida á mi au­
gusto Padre para poder elegir y  nombrar Ministros 
de este Consejo á Caballeros de la Real y  distingui­
da Orden de Cárlos III, porque todos lo han de ser 
de las expresadas Ordenes en la forma dicha, y co­
mo antes estaba establecido, y es conforme á las Bu­
las de su administración é incorporación , las quales 
mando se guarden y  observen sin perjuicio de las 
regalías de mi Corona y de la jurisdicción de mi 
Chancillerias y de otros rribunalcs y  Jueces Reales, 
que en todo, como de antiguo, han de quedar ilesas 
y  en su vigor. Y desde la publicación de este mi Real 
Decreto quedará suprimido el llamado Tribunal espe­
cial de las Ordenes; y  todos los pleytos, y  expe­
dientes y demas papeles que tenia á su cargo que­
darán al del Consejo , y su Presidente dispondrá, 
mientras este no se instale, que esten en segurid.id 
y custodia para evitar su extravio. También ordeno 
que restablecido que sea el Consejo se encargue de 

administración de las Mesas Maestrales y sus reir­
á s  5 cuidando de que en ella se tenga el buco <5r- 

?u y economía posible en empleados y  sueldus, ha- 
ciendo Se Uüve de sus pioductos cuenta separada.
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pura que satisfechas las cargas asignadas á las Mesis 
por Bulas, gracias de los Reyes y  Grandes M aef 
tres que por tiempo han sido i  las Orde„7s , y  pot­
orros legítimos estaWecimientos, lo demás se p w L  
puntualmente en k  Tesorería de las rentas de k  C^. 
roña para acudir a! pago de su deucfa, sin distrac­
ción a otro objeto, y  la cuenta general de dicha 
admimstracion se ha de presentar anualmente en
hnn ! H r  iTieses de cada afio aJ Tri­
bunal de Comaduna mayor de Cuentas para au e.á- 
men y finiquito, cuidando el Consejo de m,e ¿  
puntualmente se verifique, y  de que en las OfiS 
ñas principal y  subalternas de la admimstracion se 
lleve y  tenga la debida formalidad, a a S  v' 
pureza. Asimismo declaro que en las 
quatro Ordenes Militares solamente h[ de S b e í  un 
Caballero Procurador general , alternando su nom­
bramiento entre e lk s, comenzando por la de San 
«3go, y  siguiéndolas de Calatrava, Alcántara v  
Momesa lo qualse entienda sin p e H « J r d e  l l  
actuales Caballeros Procuradores y  Fií^les cuvoc 
empleos quedarán suprimidos conforme 
cando, y  eri tal caso ha de quedar un solo Caballé
dos  ̂ '̂̂ "’ Pbniiento de to-
ñc promueva d  bien de

' '  ^ P '-o ¿7 rirdeTgle™ stnuno de los Ministros de él; á sahpr. r.r.r .̂,1 
basta que el Consejo, oídos lós-O rdiLrios 
ronstííe ín personas-que sea ojKirtuno, ■ n,a.
de su

d \ " T J q u V r t á d e r V   ̂ .■ >dmini;Sion
vacon y  decoro dcl cu.fo ,
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se tiene y  observa en las demas Iglesias, con 
se excusarán empleados y  gastos, y  estará provistQ- 
í  taa importante objeto. Finalmente , es mi vduá^ 
tad que quanto al número de empleados y  subife 
ternas del Consejo me proponga este, sin perjuici\ 
de los actuales que puedan continuar en sus funcio- 

necesario, y  no mas, de los que 
allí deba haber , y  sus dotaciones proporcionadas 
a la respectiva ocupación , pagándose desde la pu­
blicación de este Decreto ,  así aquellas como las 
del Presidente, Consejeros y Fiscal, y las de todos 
los subalternos del Consejo del tesoro de las mis­
mas Ordenes por entero, sin que por las Mesas 
Maestrales se satisfaga por esta razón parte alguna 
por las urgencias presentes del Estado j para lo qual 
quiero que continúe el (Jonsejo en la administración 
de dicho tesoro en la misma forma que la tenia 
<■ '0 el «presado año de i l>o8 , y  que me proponga 
^ualquiera reforma que le pareciere útil y  en beneíi- 
terri^ Ordenes, Iglesias y  Pueblos de su
Hr4‘ ^ aumento y prosperidad. Ten-
ponda * y comun/caieis á quien corres-

Jleaf Consejo el antecedente mi
cumplimiento , y para ello 

dos V Por la qual os mando á to­
ros V vuestros lugares, distri-
dt* o'',¿‘̂ \̂^dicciones veáis el citado mi Real Decreto 
piáis V inserto, y le guardéis, cum-
cutar pn i  ̂ hagais guardar, cumplir y  exe-
nirle Que os corresponda ; sin contrave-
tn niana-a' íi'J á que se contravenga

traslíi.t  ̂ J'guna : que así es mi voluntad j y  que
mi Cédula, firmado de 

Escribano Torres, mí Secretario,
^am.ara mas antiguo , y de Gobier-
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no de mi Consejo , se le dé la misma fe y  crédito 
que á su original. Dada en Palacio á ai de ¿tienibre 
de 1814. =  y o  liL. K ÍiY .=  Yo D. Juan Ignacio de 
Ayestaran, Secretario del Rey nuestro Señor , lo hi­
ce esciibir por su mand:iJü.= ü . Gonzalo José de 
Vílches. =  D. Miguel Alfonso Villagomez. =  D. Ge­
rónimo Antonio Diez. =  D. José Antonio de Lar- 
rumbide. =  D  Tomas Moyano. =  Registrada, Fer­
nando de liurmendí. =  Teniente de Canciller mayor, 
Fernando de Iturmendi.

A N Ü N C i a
Simo» díS. Femando, predicado en la Santa Iglesia Patriar’ 

cal de jcvdia pur i>on Gregorio Rodrigaez , Monge Presbíte­
ro , y Lector de Prima «11 su colegio de S. Basilio de dicha 
ciudad, en el día 30 de Mayo de 1813.

Esta pieza ha sido sumamente deseada de todos los hombres 
sabios que vejan y kiau los papeles públicos, por las diversas 
y encontradas ideas que dieron de el los Redactores y su azote 
incansable el Procurador general; y mucho mas deseada de los 
Sevillanos heroycos siempre en mantener su antigua religión, y 
el amor puro y acendrado á la sagrada persona de su Señor y 
de su Rey. La bilUmic disposición de Sevilla para defender 
'en ci último apuro los derechos de ambas Magestades, y el de­
seo de rectificarla en su baciia opinión , hicieron al autor ata­
car tan de firme las iusti.ucíones y' á todos sus agentes, que se 
persuadieron ser el dia de S. Fernando el último de su existen­
cia. Aturdidos de que ea au preseocia hubiese un Sacerdote de 
tanca frente, que en descrédito del partido dominante en las 
Cóttes, de su ainada y sacrosanta Constitución y de los fun­
cionarios públicos desenrollase el horrendo plan de la Repú­
blica Ibcriana, y defendiese ios dercciios mcontesiables de la 
soberanía Real, lo persiguieron, procesaron;’ injuriaroji, y le 
tuvieron errante y fugitivo de Sevilla hasta la venida milagro­
sa de su deseado y suspirado F ernasdo , que 1 ; ha proporcio­
nado Ocasión favorable de publicarlo. Se vende cu la librería 
de Barco , carrera de S. Gerónimo; y en SeviRa en la de Curo.

POR DON f r a n c i s c o  M ARTIN EZ D.4 V IL A ,
IMPRESOR DE CAMARA DB S. M.

-Cí« líseníia dil Eximo, Sr. Capitán Generah
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